
 

Ciudad

Que d

Judicia

oficio 

Electo

orden

derech

 

R E S 

C O N 

R E S 

 

d de Mé

dicta la

al de la 

por el 

oral dio 

na al Co

ho corre

U L T A

S I D E 

U E L V

éxico, ve

 Sala S

 Federa

que e

respues

onsejo G

esponda

A N D O .

R A N D

V E .........

JU
LO
E

EX

A
A

A
D
IN
E

M
LU

S
O

C
BA

eintioch

SE

Superio

ación, e

el Direc

sta a la

General 

a. 

............

D O ......

............

UICIO P
OS 
LECTO

XPEDIE

ACTORA
ALONSO

AUTORI
DIRECTO
NSTITU
LECTO

MAGIST
UIS VA

ECRET
ORGANI

COLABO
ARRER

ho de oc

ENTENC

or del T

en el se

ctor Jur

a consu

de ese

ÍNDICE

.............

.............

.............

PARA L
DEREC

ORALES

ENTE: S

A: SA
O GUTIÉ

DAD 
OR 
TO 

ORAL 

RADO 
RGAS V

TARIO: 
STA MO

ORÓ:
RA 

ctubre d

CIA 

Tribuna

ntido de

rídico d

lta form

e Institut

E 

 ¡Error! 

............

............

LA PRO
CHOS 
S DEL C

SUP-JD

ANDRA 
ÉRREZ 

RE
JURÍD

PONE
VALDEZ

JAIM
ONDRA

JOS

de dos m

l Electo

e dejar 

del Inst

mulada p

to que e

Marcad

.............

.............

OTECCI
POL

CIUDAD

DC-1007

ELIZ

ESPONS
DICO 

NAC

ENTE: 
Z 

ME AR
AGÓN 

SÉ D

mil veint

oral del

sin efe

tituto N

por la a

emita la

dor no d

.............

.............

IÓN DE
LÍTICO-
DANO 

71/2020

ZABETH

SABLE:
DEL

CIONAL

JOSÉ

RTURO

DURÁN

te. 

l Poder

ectos e

Naciona

actora y

 que en

efinido.

........... 3

......... 12

E 
-

0 

H 

: 
L 
L 

É 

O 

N 

r 

l 

l 

y 

n 

. 

3 

2 



 
 
 
 
SUP-JDC-10071/2020 

2 
 

R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De los hechos relatados en la demanda y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Constancia de mayoría. El ocho de julio de dos mil 

dieciocho, el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

Nayarit declaró la validez de la elección de senadurías de 

mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas 

postuladas por la otrora Coalición “Juntos Haremos Historia” 

integradas de la siguiente forma: 

PRIMERA FÓRMULA 
Cora Cecilia Pinedo Alonso Propietaria 

Sandra Elizabeth Alonso Gutiérrez 
(ACTORA) 

Suplente 

SEGUNDA FÓRMULA 
Miguel Ángel Navarro Quintero Propietario 

Daniel Sepúlveda Árcega Suplente 
 

3 B. Declaración de inelegibilidad. El veintisiete siguiente, la 

Sala Regional Guadalajara de este Tribunal Electoral revocó el 

otorgamiento de la constancia de mayoría y validez al suplente 

de la segunda fórmula, por no cumplir con el requisito de 

elegibilidad consistente en no haber sido ministro de culto, al 

menos, en los cinco años anteriores a la elección.1 

4 C. Consulta. El cinco de octubre de dos mil veinte, Sandra 

Elizabeth Alonso Gutiérrez, en su carácter de senadora 

suplente, formuló una consulta al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, con relación a la posibilidad de ocupar la 

                                                            
1 Dicha determinación fue confirmada por esta Sala Superior al resolver el expediente 
SUP-REC-822/2018. 
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PRIMERO. Competencia. 

10 Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, al tratarse de un medio de impugnación 

interpuesto por una ciudadana, a fin de impugnar el oficio por el 

que el titular de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 

Electoral dio respuesta a una consulta que le formuló al 

Consejo General de dicho Instituto.  

11 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Federal; 184; 186, fracción III, inciso c) y 189, fracción I, inciso 

e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, 

80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. 

12 Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/20202 en el 

cual, si bien se reestableció la resolución de todos los medios 

de impugnación, en su punto de acuerdo segundo determinó 

que las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el Pleno de este órgano 

jurisdiccional determine alguna cuestión distinta. 

13 En ese sentido, se justifica la resolución del presente juicio 

ciudadano de manera no presencial. 

                                                            
2 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece 
siguiente. 
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espacio, se le llame a ocuparlo por encontrarse acéfala la 

suplencia de la referida fórmula. 

18 d) Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque la 

promovente controvierte un oficio por medio del cual, el Director 

Jurídico del Instituto Nacional Electoral dio contestación a la 

consulta que le formuló al Consejo General el pasado cinco de 

octubre. 

19 e) Definitividad. Se tiene por cumplido este requisito, en virtud 

de que no existe ningún medio de defensa que deba agotarse 

previo a acudir a esta instancia jurisdiccional federal. 

CUARTO. Estudio de fondo. 

A. Contexto del caso. 

20 El pasado cinco de octubre, la hoy actora presentó ante la 

Oficialía de Partes Común del Instituto Nacional Electoral 

escrito dirigido a las consejeras y consejeros del Consejo 

General del citado Instituto, para formularles una consulta en 

los siguientes términos: 

De conformidad con el artículo 56 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos los Senadores de la República 
somos elegidos mediante fórmula, sin embargo, aparecemos en 
una boleta electoral las 2 fórmulas por el principio de Mayoría 
Relativa, que postulan los Partidos Políticos o Coaliciones (Sic) 

 

1. ¿La suplencia de alguna de las Senadurías que integran las 
fórmulas de las Senadurías Propietarias de Mayoría Relativa, 
pueden ser cubiertas en su caso, en ausencias temporales o 
definitivas por cualquiera de las Senadurías suplentes electas 
que integren la fórmula de Mayoría Relativa? 
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realice una interpretación constitucional distinta que, en su 

calidad de senadora suplente de la primera fórmula de mayoría 

relativa por Nayarit, le permita ocupar la vacante que llegara a 

generarse por la separación del cargo del senador propietario 

de la segunda fórmula electa por el citado principio, toda vez 

que ésta última no tiene suplente. 

25 Para sustentar su pretensión alega, esencialmente, que la 

responsable realizó una indebida interpretación de los artículos 

56, 57 y 63 de la Constitución General, pues de conformidad 

con el sistema democrático y el principio de democracia 

representativa, la Cámara de Senadores debe estar 

completamente integrada, por lo que, ante las licencias de los 

senadores propietarios, se deben tomar las medidas que 

garanticen que el órgano legislativo siempre quede 

debidamente integrado. 

C. Estudio oficioso sobre la competencia del funcionario 

que emitió la respuesta impugnada. 

26 De manera previa al estudio de los argumentos expuestos en la 

demanda, este órgano jurisdiccional considera necesario 

analizar la competencia del Director Jurídico del Instituto 

Nacional Electoral para dar respuesta a la consulta que la hoy 

actora formuló a los integrantes del Consejo General de ese 

Instituto. 

27 Esto, porque la competencia es un requisito fundamental para 

la validez de todo acto de autoridad, por lo que su estudio 

constituye una cuestión preferente y de orden público que debe 
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dicha autoridad tiene la obligación constitucional de dar la 

respuesta que en Derecho corresponda. 

33 Aunado a lo anterior, es de destacarse que esta Sala Superior 

ha sostenido el criterio de que, la aplicación e interpretación de 

la legislación electoral, en su ámbito de competencia, constituye 

una de las funciones esenciales del Instituto Nacional Electoral. 

34 En tal sentido, este órgano jurisdiccional especializado ha 

sostenido que el Consejo General tiene la facultad de dar 

respuesta a las consultas que le sean formuladas a la autoridad 

electoral nacional, con el propósito de esclarecer el sentido del 

ordenamiento normativo electoral.  

35 Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis XC/2015, de rubro: 

“CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL TIENE FACULTAD PARA 

DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE 

IMPUGNACIÓN”. 

36 Ahora bien, no pasa inadvertido que el Director Jurídico 

pretendió fundar su competencia para responder a la consulta, 

en lo dispuesto en el artículo 67, párrafo 1, incisos b) y d), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, en el que se 

establece que cuenta, entre otras, con las siguientes 

atribuciones: 1) brindar servicios de asesoría jurídica en general 

y electoral en particular a todos los órganos e instancias del 

Instituto y, 2) atender y resolver las consultas sobre la 

aplicación de la Ley Electoral, del Estatuto y demás dispositivos 

legales que le formulen los diversos órganos del Instituto con el 
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General; 2. Hay Tesis de este órgano jurisdiccional en el 

sentido de que dicho órgano superior de dirección es el 

facultado para desahogar las consultas que se le formulen; y 3. 

La normativa reglamentaria no concede atribución alguna al 

Director Jurídico para que interprete y defina alcances de la 

normativa electoral y, menos aun de las normas 

constitucionales atinentes a la materia electoral. 

D. Sentido y efectos.  

42 Toda vez que ha sido acreditada la incompetencia del Director 

Jurídico del Instituto Nacional Electoral para emitir el acto 

impugnado, se debe dejar sin efectos el oficio 

INE/DJ/DNYC/SC/7047/2020, mediante el cual, dio respuesta a 

la consulta formulada por la accionante, para el efecto de que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la sesión 

próxima a que se le notifique la presente sentencia, dé 

respuesta a la citada consulta, la cual deberá, dentro de las 

veinticuatro horas posteriores, comunicar a la promovente e 

informar a esta Sala Superior sobre el cumplimiento del fallo. 

43 En mérito de lo anterior, no es posible estudiar las cuestiones 

de fondo planteadas por la actora, porque sobre ellas habrá de 

pronunciarse el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

44 En similares términos se ha pronunciado este órgano 

jurisdiccional al resolver los diversos expedientes SUP-RAP-

118/2018, SUP-JDC-76/2019 y SUP-JDC-149/2020. 

Por lo expuesto y fundado, se 
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